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Norte, cuarenta y dos grados treinta y seis minutos Norte; 
Sur, cuarenta y dos grados veintiocho minutos Norte; Este, cero 
grados veintiún minutos dieciséis segundos Oeste, y Oeste, cero 
grados cuarenta y un minutos dieciséis segundos Oeste.

Artículo segundo.—El permiso de investigación a que se re
fiere el artículo anterior queda sujeto a todo cuanto dispone 
la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos de 
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro, al Re
glamento para su aplicación de treinta de julio de mil nove
cientos setenta y seis y a las condiciones siguientes:

Primera.—El permiso «Jaca» se integra en el área denomi
nada «Pirineo Occidental» cuya investigación fue encomendada 
al INI por Decreto tres mil trescientos ochenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y cuatro y su vigencia finalizará al mismo 
tiempo que finalice la vigencia de la mencionada área.

Segunda.—El INI viene obligado a realizar en el área del 
permiso que se otorga un sondeo profundo, que se iniciará an
tes de finalizar el segundo año de vigencia.

Tercera.—Los excesos de inversión sobre los mínimos regla
mentarios podrán ser aplicados para cubrir los compromisos 
inversionales contraídos en los permisos colindantes.

Cuarta.—En el caso de renuncia total al permiso otorgado 
o conjunto de permisos que forman el área del «Pirineo Occi
dental», se deberá demostrar a plena satisfacción de la Admi
nistración el haber realizado el sondeo comprometido.

Quinta.—El área cuya investigación se va a realizar tendrá 
la consideración de permiso de investigación de hidrocarburos 
con titularidad atribuida al Estado.

Articulo tercero.—Se autoriza al Miinsterio de Industria para 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
que en este Real Decreto se dispone.

Dado en Madrid a cuatro de marzo de mil novecientos se
tenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria,
CARLOS PEREZ DE BRICIO OLARIAGA

10880 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia da «Energía 
Eléctrica del Ter, S. A.», con domicilio en Vich, ronda de Cam
prodón, 14, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
da servidumbre da paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/oe-19.382/71.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Linea Vich-San Quirico, tramo Vich-La 

Gleva.
Final de la misma: E. T. «Exterior Central Vich».
Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040, aérea.
Conductor: Aluminio-acero de 50 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,220- 

0,127 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—3.874-C.

10881 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se autoriza y declara en concreto 
de la utilidad pública el establecimiento de la ins
talación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Oelegación Provincial 
a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio 
en Madrid, calle Claudio Cuello, 55, solicitando autorización de

una instalación eléctrica y declaración en concreto de utilidad 
pública, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, 
y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctnica Española, S. A.», el estableci

miento de la instalación eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Linea eléctrica

Origen: Linea a E. T. «Almaraz-Torrejón», propiedad de la 
Empresa peticionaria.

Final: C. T. proyectado.
Término municipal afectado: Almaraz.
Tipo: Aérea.
Tensión de servicio: 20 KV.
Longitud: 1.209 metros.
Materiales: Nacional.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Conductor: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de 

sección.
Aisladores: Rígidos con soporte recto.

Estación transformadora

Emplazamiento: Almaraz, «C. T. Almaraz, número 2».
Número de transformador: Uno.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 160 KVA.
Relación de transformación: 20.000/380-220 V.
Presupuesto en pesetas: 323.399 pesetas.
Finalidad: Ampliación y mejoras del suministro en la locali

dad de Almaraz.
Referencia del expediente: A. T. 2.602.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1986, 
de 20 de octubre.

Cáceres, 9 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—1.515-B.

10882 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas; 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 de 
febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.»
b) Domicilio; Granada, Escudo del Carmen, 31.
d) Estación transformadora:
Emplazamiento: Núcleo Diesel-Motril.
Tipo: Interior.
Potencia: 2.500 y 250 KVA.
Relación de transformación: 20 KV. ± 5 por 100/5 KV. y, 

20 KV. ± 5 por 100/ por 230-133 V.
e) Procedencia del material: Nacional.
f) Presupuesto: 2.219.892 pesetas.
g) Finalidad de la instalación: Modificación instalación Nú

cleo Diesel.
h) Referencia: 2.172/A. T.
Lea obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por 

la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, pueden ser autorizadas al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que



dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
que se autoriza, a los efectos que determina la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 2 de marzo de 1977.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.448-14.

10883 RESOLUCION de la Delegación Provincial de So
ria por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria de Soria, a petición de «Eléctricas 
Reunidas de Zaragoza, S. A.», con domicilio en Soria, sqlicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública, para 
el establecimiento de línea a 20 KV. y C. T. en Almazán, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la 
instalación citada, cuyas principales características son las si
guientes:

Ramal de línea a 20 KV. en tres alineaciones de 1.093 metros 
de longitud; tiene su origen en el apoyo número 8 de la deri
vación a Huertas y final, y final en el C. T. que se proyecta. 
Conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de 
sección; aisladores «Arvi-32», apoyos de hormigón armado y 
metálicos «Mede-Acacia». Centro de transformación tipo caseta 
con cimientos de hormigón, tres instalaciones independientes 
de tierra para autoválvulas, herrajes y neutro, respectivamen
te; salida en baja tensión con conductor trenzado de aislamien
to P. R. C. de 150 milímetros cuadrados de sección. La potencia 
de transporte será de 500 KVA.

Finalidad: Suministrar energía eléctrica a un polígono gana
dero.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria, 1 de abril de 1977.—El Delegado provincial.—1.071 -D.

10884 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.435. Modificación de línea a 25 KV. a 
E. T. «Hostal número 10 (Pedrera)».

Peticionario; «Eléctrica del Ebro, S. A.», Barcelona, Munta- 
ner, 330.

Instalación: Modificación de línea aérea de transporte de 
energía eléctrica a 25 KV., con conductor de aluminio-acero 
de 43,05 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 
249 metros, a E. T. «Hostal número 10 (Pedrera)».

Presupuesto: 296.890,75 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación; Término municipal de Aldea-Tortosa.
Finalidad: Se modifica debido a la construcción de la auto

pista «Mare Nostrum, S. A.» (Tarragona-Valencia).

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de feche 20 de octubre, ha resuelto 
Otorgar la autorización solicitada y declarar en concretó la utili
dad pública de la. misma, a los efectos de la imposición de 
Servidumbre de paso.

Tarragona, 21 de marzo de 1977.—Él Delegado provincial, 
José Antón Solé.—069-D. 

MINISTERIO DE COMERCIO

10885 ORDEN de 17 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Tornillerla del Besós, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de alambrón y barras de acero 
y la exportación de tornillería.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Tornilleria del Besos, S. A.», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alambrón y barras de acero y la expor
tación de tornilleria,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Tornillería del Besós, So
ciedad Anónima», con domicilio en Ciudad de Asunción, núme
ro 52. Barcelona, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alambrón y barras de acero 
inoxidable y refractario, en diámetros comprendidos entre 5,5 
y 80 milímetros (P. A. 73.15.E.5), composición:

Tipo 18/8: 0,02-0,2 C, 18 Cr y 10 Ni;
Tipo 18/8/2: 0,02-0,2 C, 18 Cr, 12 Ni y 2.5 Mo;
Tipo 17: 0,10 Ci y 17 Ni; Tipo 25/20: 0,10 C, 25 Cr y 20 Ni, 

Y la exportación de pernos, tuercas, tornillos, tirafondos, re
maches, arandelas y artículos análogos (P. A. 73.32).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de barras o alambrón contenidos en 
el producto exportado, se datarán en cuenta de admisión tempo
ral, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, de 105,26 kilogramos de la respectiva mate
ria prima.

De dicha cantidad se considerarán subproductos aprovecha
bles el 5 por 100, adeudables por la P. A. 73.03.03, según las 
normas de valoración vigentes. No existen mermas.

El interesado quede obligad a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto de exportación, 
la composición centesimal y el porcentaje en peso de la primera 
materia realmente utilizada, determinante del beneficio, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración, y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda expedir 
la correspondiente certificación.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen- 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En la licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de Admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975,


